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1. INTRODUCCION 

 
 
La Empresa Inmobiliaria y de Servicios Logísticos de Cundinamarca (EIC) orienta la gestión al cumplimiento de 
los objetivos estratégicos alineados con Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), mejorando la calidad 
y el cubrimiento de las actividades del ciclo de vida de Talento Humano, con el propósito  de garantizar la 
selección, contratación, desarrollo y evaluación de personal idóneo para la EIC, brindando a los empleados 
condiciones óptimas de bienestar laboral, seguridad y salud en el trabajo y capacitación en pro del mejoramiento 
continuo y clima laboral de la Entidad, a través del mejoramiento de las competencias, capacidades, 
conocimientos, habilidades y calidad de vida, de tal manera que esto redunde en su motivación y compromiso. 
 
Para que lo anterior sea posible, es necesario que las condiciones laborales de los servidores se enmarquen en 
un adecuado ambiente de trabajo para lograr la prevención del riesgo laboral, pero también es indispensable 
que por su parte haya el compromiso del autocuidado, todo esto, con el fin de generar la satisfacción de sus 
necesidades y las de su grupo familiar, que contribuyan al mejoramiento continuo de su calidad de vida, dentro 
de planes de talento humano.  
 
Finalmente y no menos importante, respecto al componente de capacitación, es necesario fortalecer los saberes, 
actitudes, habilidades, destrezas y conocimientos de los servidores públicos, para lo cual se ha construido el 
Plan Institucional de Capacitación – PIC. 

2. OBJETIVOS 

 
2.1 Objetivo General 
 
Planear, fortalecer y evaluar la gestión del talento humano con el fin de contribuir al mejoramiento de las 
habilidades, competencias, calidad de vida y bienestar de cada uno de los funcionarios de la Entidad 
 
2.2 Objetivos Específicos  
 

 Fortalecer cada una de las etapas del ciclo de vida de los funcionarios a través de estrategias que 
contribuyan a mejorar las necesidades identificadas en cada uno de los diagnósticos realizados. 

 Propiciar condiciones para el mejoramiento de la calidad de vida de los funcionarios y sus grupos 
familiares, generando espacios de conocimiento, esparcimiento e integración 

 Promover la excelencia en la presentación del servicio, potenciando el talento de los servidores, 
elevando su calidad de vida y estimulando su moralidad y ética. 

 Elevar los niveles de satisfacción, eficacia, eficiencia, efectividad e identificación de los funcionarios de 
la EIC. 
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3. ALCANCE 

 
El Plan Estratégico de Talento Humano inicia con la detección de necesidades o diagnósticos a través de 
diferentes herramientas de medición como el autodiagnóstico gestión estratégica del talento humano, el 
Formulario Único de Reporte y Avance de Gestión FURAG y las encuestas de medición de clima organizacional 
y termina con la evaluación y seguimiento de la ejecución de estos. 
 
EL presente Plan va dirigido a todos los funcionarios y contratistas de la EIC. 
 

4. META 
 

Ejecutar el 100% de las actividades contenidas en el Plan estratégico del Talento Humano, de acuerdo con las 
necesidades e intereses detectados en los servidores públicos y trabajadores oficiales de la entidad 
 

5. MARCO LEGAL 

 

Número Entidad que expide  Título 
Fecha de 

expedición 
Procedimiento 

Aplicable 

Decreto 
Ordenanzal 

433 

Gobernación de 
Cundinamarca 

"Por el cual se establece la estructura orgánica de la 
Empresa Inmobiliaria y de Servicios Logísticos de 
Cundinamarca y se dictan otras disposiciones" 

25/09/2020 Estructura interna 

Acuerdo 006 
de 2020 

Empresa Inmobiliaria 
y de Servicios 
Logísticos de 

Cundinamarca 

“Por el cual se establece la Organización interna de 
la Empresa Inmobiliaria y de Servicios Logísticos de 
Cundinamarca y se dictan otras disposiciones” 

01/12/2020 Estructura interna 

Acuerdo 007 
de 2020 

Empresa Inmobiliaria 
y de Servicios 
Logísticos de 

Cundinamarca 

"Por el cual se modifica la planta de empleos de la 
Empresa Inmobiliaria y de Servicios Logísticos de 
Cundinamarca y se dictan otras disposiciones" 

01/12/2020 Estructura interna 

Resolución 
230 de 2020 

Empresa Inmobiliaria 
y de Servicios 
Logísticos de 

Cundinamarca 

"Por el cual se adopta el Manual Especifico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los 
empleos públicos de la Empresa Inmobiliaria y de 
Servicios Logísticos de Cundinamarca y se dictan 
otras disposiciones" 

03/12/2020 Estructura interna 

Resolución 
250 de 2020 

Empresa Inmobiliaria 
y de Servicios 
Logísticos de 

Cundinamarca 

"Por la que se adopta los requisitos generales y 
alternativa para trabajadores oficiales de la 
Empresa Inmobiliaria Cundinamarquesa" 

30/12/2020 
Contratación 
Trabajadores 

Oficiales 

Resolución 
163 de 2022 

Empresa Inmobiliaria 
y de Servicios 
Logísticos de 

Cundinamarca 

“Por medio del cual se establece el reglamento 
interno de trabajo de la Empresa Inmobiliaria y de 
Servicios Logísticos de Cundinamarca” 

21/09/2022 Estructura interna 
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Número Entidad que expide  Título 
Fecha de 

expedición 
Procedimiento 

Aplicable 

Resolución 
072 de 2023 

Empresa Inmobiliaria 
y de Servicios 
Logísticos de 

Cundinamarca 

“Por medio de la cual se modifica la Resolución 163 
de 2022 que establece el Reglamento interno de 
trabajo de la Empresa Inmobiliaria y de Servicios 
Logísticos de Cundinamarca” 

24/05/2023 Estructura interna 

1499 de 2017 
Presidente de la 

Republica 

Decreto Único Reglamentario del Sector Función 
Pública, en lo relacionado con el Sistema de 
Gestión 

09/11/2017 

Sistema de Gestión 
Modelo Integrado de 

Planeación y 
Gestión 

6. PREVIO A LA PLANEACIÓN DE LA GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO 

 
Para la formulación del Plan Estratégico del Talento Humano 2024, se tuvo en cuenta el resultado del 
diligenciamiento del Formulario Único de Reporte y Avance de Gestión FURAG; adicionalmente se realizaron 
encuestas de medición de clima organizacional. 
 

6.1 CARACTERIZACION DE LOS EMPLEOS: 
 
La Empresa Inmobiliaria y de Servicios Logísticos de Cundinamarca cuenta con una planta de personal 
conformada por siete (07) funcionarios públicos y cuarenta y cuatro (44) trabajadores oficiales, de acuerdo al 
Acuerdo 007 del 01 de diciembre de 2020, el cual fue aprobado por el Señor Gobernador mediante Decreto 571 
del 18 de diciembre de 2020. 
 

PLANTA GLOBAL  

N° EMPLEOS DENOMINACIÓN CODIGO GRADO 

01 GERENTE GENERAL DE ENTIDAD DESCENTRALIZADA 050 11 

01 SUBGERENTE 090 03 

01 DIRECTOR FINANCIERO 009 01 

02 DIRECTOR TECNICO  009 01 

01 JEFE DE OFICINA 006 01 

01 JEFE OFICICINA ASESORA  115 07 

SIETE (07) TOTAL EMPLEOS PUBLICOS 

 
N° CONTRATOS DENOMINACIÓN GRADO 

01 PROFESIONAL  01 

04 PROFESIONAL 02 

08 PROFESIONAL 03 

11 PROFESIONAL 04 

02 PROFESIONAL 05 

03 TÉCNICO OPERATIVO 01 

01 TÉCNICO ADMINISTRATIVO 01 

06 TÉCNICO ADMINISTRATIVO 02 

01 SECRETARIO 01 

02 CONDUCTOR 02 

03 OPERARIO 01 

02 AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 01 

CUARENTA Y CUATRO (44) TOTAL CONTRATOS DE TRABAJADORES OFICIALES APROBADOS 
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7. GESTION ESTRATEGICA DEL TALENTO HUMANO  

 
7.1 Reporte al aplicativo FURAG 

 
El propósito de esta dimensión es ofrecerle a la Empresa las herramientas para gestionar adecuadamente su 
talento humano a través del ciclo de vida del servidor público (ingreso, desarrollo y retiro), de acuerdo con las 
prioridades estratégicas de la entidad, las normas que les rigen en materia de personal, y la concertación como 
principal mecanismo para resolver las controversias laborales; promoviendo siempre la integridad en el ejercicio 
de las funciones y competencias de los servidores públicos. 
 
Según los resultados del FURAG, la EIC obtuvo una calificación del 87.3%, posicionándonos por encima del 
promedio del grupo par. Dicha medición arrojo recomendaciones de mejoras las cuales fueron contempladas en 
el desarrollo del siguiente Plan Estratégico. 

 

 
 

7.2 Medición de Clima Organizacional. 
 
En el año 2023 se llevó a cabo la medición del clima laboral por medio de una encuesta a través de la cual se 
busca evaluar la satisfacción de los trabajadores de la entidad en seis (06) pilares que son: 
 

 Cultura Organizacional 

 Liderazgo 

 Comunicación 

 Relaciones Interpersonales 

 Habilidades y conocimiento 

 Condiciones área de trabajo 
 
La encuesta fue realizada a 40 trabajadores arrojando los siguientes resultados 
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A partir de los resultados obtenidos de la medición, se pudo detectar las siguientes fortalezas  
 

 Percepción satisfactoria de los funcionarios en cuanto al grado de pertenencia en los cargos ocupados, 
en sus habilidades y conocimientos. 

 Los funcionarios consideran que sus capacidades son adecuadas para las labores que le son 
encomendadas y se encuentran satisfechos con el trabajo que realizan 

 Los trabajadores manifiestan sentirse satisfechos en cuanto a la cultura organizacional 
 
De igual manera, es posible identificar que aunque los resultados en su mayoría arrojaron puntajes de 
satisfactorio y medianamente satisfactorio, existen algunas oportunidades de mejora los cuales se tendrán en 
cuenta para la elaboración del presente plan 

8. DESARROLLO DEL PLAN ESTRATÉGICO DEL TALENTO HUMANO 2024 

 
 El Plan Estratégico del Talento Humano, se desarrolla a través del ciclo de vida del servidor público: ingreso, 
desarrollo y retiro, integrando los elementos que conforman el Talento Humano, las recomendaciones del 
FURAG y la medición del clima organizacional 
 
 La implementación de este plan se enfoca en potencializar las variables con puntuaciones más bajas, obtenidas 
en las herramientas anteriormente mencionadas, a través de la implementación de acciones eficaces que 
transformen las oportunidades de mejora. 
 

8.1 ADMINISTRACION DEL TALENTO HUMANO  

8.1.1 Programa de Teletrabajo 

 
La empresa inmobiliaria con el propósito de promover el uso de las tecnologías de la información buscara 
alianzas con el ministerio de Tecnologías de la información y comunicaciones junto con el Ministerio de Trabajo, 
con el Objetivo impulsar el Teletrabajo en aquellos funcionarios que puedan ejercer sus actividades de dicha 
manera,  y hacer un uso efectivo de las TIC. 

30

5

5

Medición clima organizacional

satisfecho medianamente satisfecho insatisfecho
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Para lograr lo anterior la entidad busca la Gestión del Cambio Organizacional y realizara una evaluación a los 
requerimientos Tecnológicos y Jurídicos que disponen para la implementación y participación del programa y 
sus capacitaciones. Adicionalmente todas estas acciones irán en armonía con lo estipulado en el Reglamento 
Interno de Trabajo de la Entidad 

8.1.2 Proceso de Dotación 

 
Según las actividades y obligaciones del empleador en cumplimiento al sistema de gestión de seguridad y salud 
en el trabajo, es importante realizar la entrega de calzado y vestido de trabajo como lo indica el código sustantivo 
de trabajo en el artículo 230: Suministro de calzado y vestido de labor. Todo empleador que habitualmente ocupe 
uno (1) o más trabajadores permanentes, deberá suministrar cada cuatro (4) meses, en forma gratuita, un (1) 
par de zapatos y un (1) vestido de labor al trabajador, cuya remuneración mensual sea hasta dos (2) salarios 
mínimos para desempeñar sus funciones.  Tiene derecho a esta prestación el trabajador que en las fechas de 
entrega de calzado y vestido haya cumplido más de tres (3) meses al servicio del empleador”. Adicionalmente 
la dotación deberá ser entregada en las fechas establecidas por la ley (abril, agosto y diciembre) 

8.1.3 Tramite de nómina  

 
Para dar cumplimiento al pago de salarios, prestaciones sociales y aportes parafiscales del personal de planta 
de la Empresa Inmobiliaria y de Servicios Logísticos de Cundinamarca, de conformidad con el ordenamiento 
legal, la empresa tiene elaborado un procedimiento de liquidación y pago de nómina código. 200-30.2-11 en 
dicho documento se contempla la información, los sistemas y los responsables en cada una de las etapas desde 
el inicio hasta la disposición final de los documentos. 
 
El sistema permite tener un histórico de pagos los cuales son tenidos en cuenta al momento de realizar la 
elaboración de los estados financieros y sirven como insumo para la planeación presupuestal anual de la 
entidad. 
 
Actualmente para la liquidación de nómina se cuenta con el software HAS SQL y la plataforma SIIGO para el 
reporte de nómina electrónica. 

8.1.4 Clima Organizacional y Cambio Cultural  

 
Desde el área de Gestión de Personal se desarrolló una encuesta con el objetivo conocer la opinión acerca de 
diferentes aspectos relacionados con el clima organizacional de la Entidad y se encuentra codificado por calidad 
(200-30.5-67 en versión 1), así mismo el desarrollo de la encuesta es anónimo y sus resultados son de carácter 
confidencial, pero son tenidos como insumo para realizar los planes organizacionales. 
 
A continuación, se expone la encuesta elaborada: 
 

No. ITEM 1 2 3 4 

1 Conozco la misión y la visión de mi entidad         

2 Los objetivos de mi entidad son claros         

3 Los empleados de la entidad ponen en práctica los valores institucionales         
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No. ITEM 1 2 3 4 

4 La entidad me tiene en cuenta para la planeación de sus actividades         

5 Cuento con los recursos necesarios para realizar mi trabajo eficientemente         

6 Considero que mis funciones están claramente determinadas         

7 Entiendo claramente mi papel dentro del área de trabajo a la que pertenezco         

8 
Siento que estoy ubicado en el cargo que desempeño, de acuerdo con mis conocimientos 
y habilidades 

        

9 Generalmente la persona que se vincula a la entidad recibe capacitación de inducción          

10 La capacitación es una prioridad en la entidad         

11 Estoy satisfecho con las actividades de bienestar que se realizan en la entidad         

12 La entidad me incentiva cuando alcanzo mis objetivos y metas         

13 En mi área, el jefe asigna las cargas de trabajo de forma equitativa         

14 
Mi jefe asigna el trabajo teniendo en cuenta los conocimientos y habilidades de sus 
colaboradores 

        

15 El trato que recibo de mi jefe es respetuoso         

16 Mi jefe tiene en cuenta las sugerencias que le formulo         

17 
Recibo de mi jefe retroalimentación (observaciones) tanto de aspectos positivos como de 
aspectos negativos de mi trabajo 

        

18 Mi jefe me tiene en cuenta para desarrollar trabajos importantes         

19 Mi jefe me motiva y reconoce mi trabajo         

20 
En mi área se ha logrado un nivel de comunicación con mis compañeros de trabajo que 
facilita el logro de los resultados 

        

21 
Me entero de lo que ocurre en mi entidad, más por comunicaciones oficiales que por 
comunicaciones informales 

        

22 Existe un nivel adecuado de comunicación entre las diferentes áreas de la entidad         

23 En mi área compartimos información útil para el trabajo         

24 Estoy satisfecho con la forma en que me comunico con mis compañeros         

25 Cuando surge un problema, sé con exactitud quién debe resolverlo         

26 En mi área de trabajo se fomenta el trabajo en grupo         

27 
Los objetivos de los grupos en los que yo he participado son compartidos por todos sus 
integrantes 

        

28 
Considero que las personas de los grupos en que he participado, aportan lo que se espera 
de ellas para la realización de las tareas 

        

29 Las decisiones que toman los grupos de trabajo de mi área son apoyadas por el jefe         

30 Tengo las habilidades requeridas para realizar mi trabajo         

31 En mi trabajo hago una buena utilización de mis conocimientos         

32 Puedo manejar adecuadamente mi carga de trabajo         

33 Para realizar mi trabajo el tiempo es suficiente         

34 Supero las expectativas que mi jefe tiene sobre mi desempeño         

35 Estoy dispuesto a hacer un esfuerzo extra cuando sea necesario por el bien de la entidad         

36 Me siento motivado para trabajar por el mejoramiento de los procesos de trabajo         

37 Tengo claridad de por qué realizo mis trabajos         

38 Me encuentro satisfecho con el trabajo que realizo         

39 Mi área de trabajo tiene un ambiente físico seguro (ergonomía)         

40 Mi área de trabajo permanece ordenada         

41 Mi área de trabajo permanece limpia         

42 
En mi área de trabajo se efectúan oportunamente las actividades de mantenimiento que 
sean necesarias 

        

43 En mi área de trabajo no hay contaminación auditiva (ruido)         
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No. ITEM 1 2 3 4 

44 En mi área de trabajo la iluminación es la adecuada         

45 Mi área de trabajo tiene suficiente ventilación         

46 ¿Considera que la Entidad es un buen lugar para trabajar?         

8.2 PLANES Y PROGRAMAS DE 2024. 

8.2.1 Programa de Bienestar e incentivos: 

Objetivo: Desarrollar actividades o eventos, Deportivas, Culturales, institucionales que permita el mejoramiento 
de la calidad de vida laboral, recalcando los Valores Corporativos que hacen parte integral de la Planeación 
Estratégica Institucional, así mismo busca el fortalecimiento de la cultura organizacional. Implementando 
espacios de aprendizaje, esparcimiento e integración. 

Para las actividades desarrolladas en el programa de Bienestar, se trabajará en tres ejes principales 

 

8.2.2 Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo: 

La Empresa Inmobiliaria y de Servicios Logísticos de Cundinamarca, en el ejercicio de la ejecución de las 
actividades establecida en el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, engranadas con lo 
establecido en los estándares mínimos de la Resolución 0312 del 2019, determinan las siguientes etapas. 

CICLO ESTÁNDAR ÌTEM DEL ESTÁNDAR 

I.PLANEAR RECURSOS 
(10%) 

Recursos financieros, técnicos,  humanos y de otra índole requeridos para coordinar y 

desarrollar el Sistema de Gestión de la Seguridad y la Salud en el Trabajo (SG-SST) (4%). 

Capacitación en el Sistema de Gestión de la Seguridad y la Salud en el Trabajo (6%) 

GESTION 
INTEGRAL DEL 

SISTEMA DE 
GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD Y 
LA SALUD EN 

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo (1%) 

Objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y la Salud en el Trabajo SG-SST (1%) 

Evaluación inicial del SG-SST (1%) 

Plan Anual de Trabajo (2%) 

Conservación de la documentación (2%) 

Rendición de cuentas (1%) 

Normatividad nacional vigente y aplicable en materia de seguridad y salud en el trabajo (2%) 

PLAN DE 
BIENESTA

R 

CALIDAD DE VIDA 
LABORAL 

Integracion Laboral

BIENESTAR FISICO Y 
DEPORTIVO

Bienestar fisico

Integracion 
deportiva

CLIMA Y CULTURA 
LABORAL

Bienestar de clima y 
cultura organizacion

INCENTIVOS NO 
PECUNIARIOS

Bienestar de 
incentivos
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CICLO ESTÁNDAR ÌTEM DEL ESTÁNDAR 

EL TRABAJO 
(15%) 

Comunicación (1%) 

Adquisiciones (1%) 

Contratación (2%) 

Gestión del cambio (1%) 

II. HACER GESTIÓN DE LA 
SALUD (20%) 

Condiciones de salud en el trabajo (9%) 

Registro, reporte e investigación de las enfermedades laborales, los incidentes y 
accidentes del trabajo (5%) 

Mecanismos de vigilancia de las condiciones de salud de los trabajadores (6%) 

GESTIÓN DE 
PELIGROS Y 

RIESGOS (30%) 

Identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos (15%) 

Medidas de prevención y control para intervenir los peligros/riesgos (15%) 

GESTION DE 
AMENAZAS 

(10%) 

Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias (10%) 

III. 
VERIFICAR 

VERIFICACIÓN 
DEL SG-SST 

(5%) 

Gestión y resultados del SG-SST (5%) 

IV. 
ACTUAR 

MEJORAMIENTO 
(10%) 

Acciones preventivas y correctivas con base en los resultados del SG-SST (10%) 

8.2.3 Código de Integridad: 

El Código reúne los valores de honestidad, respeto, compromiso, diligencia y justicia; cada uno de estos valores 
determina una línea de acción cotidiana para los servidores. Asi mismo se planteó la política de integridad. El 
código se encuentra adoptado mediante Resolución 027 de 2021 
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8.2.4 Plan Institucional de Capacitación: 

 
La capacitación, es un proceso educativo de carácter estratégico, mediante el cual los funcionarios adquieren o 
desarrollan conocimientos y habilidades específicas relativas a las funciones desarrolladas, que mejora sus 
actitudes frente a aspectos de la entidad, el puesto y el ambiente laboral. Como componente del proceso de 
desarrollo Humano, la capacitación implica, lograr la integración del funcionario y su puesto en la organización, 
el incremento y mantenimiento de su eficiencia, así como su progreso personal y laboral en la entidad 
 
Objetivo: 
 
Contribuir al mejoramiento de los conocimientos, habilidades y competencias de los funcionarios, a través de 
capacitaciones, con el fin de fortalecer las competencias laborales y el desarrollo personal de cada uno de los 
colaboradores de la Empresa Inmobiliaria y de Servicios Logísticos de Cundinamarca 

8.2.5 Plan de vacantes y previsión de Recursos Humanos: 

 
La Empresa Inmobiliaria y de Servicios Logísticos de Cundinamarca presenta el plan anual de vacantes que 
actualiza la información sobre los empleos disponibles en la entidad, con el propósito de que la misma 
planifique la provisión de los empleos para la próxima vigencia fiscal. Esta herramienta mantiene una oferta 
real de empleos, optimizando y racionalizando el presupuesto y los procesos de vinculación que estos 
implican. 

 
Objetivos: 

 Identificar las necesidades de la planta de personal de la Empresa Inmobiliaria y de Servicios 
Logísticos de Cundinamarca, disponiendo de la gestión de talento humano como estrategia 
organizacional. 

 Establecer la disponibilidad de personal con el cual debe contar la Empresa Inmobiliaria de y de 
servicios Logísticos de Cundinamarca, con el fin de desarrollar su objeto social 

9. SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PLAN 

Con el fin de hacer seguimiento al desarrollo del Plan Estratégico del Talento Humano 2024 y al impacto de las 
medidas prevista en este plan, se concretó para la evaluación del plan se utilizarán los siguientes indicadores: 

 
Indicador Formula Periodicidad de la Medición 

Cumplimento del Plan 

Estratégico del Talento humano 

 
# de acciones implementadas 
# de acciones programadas 

Semestral 
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10. CRONOGRAMA  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 NOMBRE DEL FUNCIONARIO CARGO FIRMA  FECHA 

Aprobó Yair Rodriguez Espinosa Subgerente (E)  26/01/2024 

Proyectó Dian Carolina Coy Contratista Talento Humano  26/01/2024 

 *Los aquí firmantes manifestamos que hemos leído y revisado toda la información que obra en este documento y los antecedentes del mismo, el    cual se encuentra ajustado a los reglamentos internos de la empresa 

inmobiliaria y de servicios logísticos de Cundinamarca y a la ley, por lo que se presenta para firma de la Gerente. 
 

PLAN ESTRATEGICO DE TALENTO HUMANO 2024 

ACCIONES RESPONSABLE ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGT SEP OCT NOV DIC 

Medición cumplimiento Plan de 
bienestar Talento humano                       

Medición cumplimiento Plan de  
capacitaciones Talento humano                       

Socialización código de 
integridad 

Prensa- talento 
humano                      

Definir estrategias de conflicto 
de Intereses 

Planeación- Talento 
humano                        

Seguimiento al reporte oportuno 
de la declaración de bienes y 
rentas en el aplicativo SIGEP Talento humano                        

Elaborar Política Estratégica de 
Talento Humano Talento humano                        

Realizar el Plan de retiro Talento humano                        

Medición del Clima 
Organizacional Talento humano                       


